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Resumen

Abstract

Palabras clave / Keywords

El presente estudio tiene como objetivo analizar la participación política de los universitarios por género. Se 
recurre a la investigación descriptivo-analítica, de diseño transversal, se diligenció un cuestionario mediante 
Google Forms a 350 universitarios mayores de 18 años de tres universidades del sur del Perú, Universidad 
Nacional del Altiplano de Puno, Universidad San Agustín de Arequipa y Universidad Andina del Cusco. Los 
resultados evidencian que hay una mayor predisposición de participación de las mujeres en los gobiernos 
universitarios; sin embargo, son los varones son los que han tenido mayor participación, siendo necesario 
un equilibrio de participación de ambos en entornos universitarios.

The present study aims to analyze the political participation of university students by gender. A descriptive-
analytical research of cross-sectional design was used, a questionnaire was filled out using Google Forms 
to 350 university students over 18 years of age from three universities in southern Peru; National University 
of the Altiplano of Puno, San Agustín University of Arequipa and Andean University of Cusco. The results 
show that there is a greater predisposition for women's participation in university governments; however, it is 
the men who have had greater participation, and there is a need for a balance in the participation of both in 
university environments.

Equilibrio; democratización; género; gobierno universitario; participación política; universitarios.
Balance; democratization; gender; university governance; political participation; university students.

Balanced political participation of university students 
for gender democratization
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1. Introducción

En la mayoría de las sociedades, la agenda sobre género establece la existencia de diferen-
cias y desigualdades entre hombres y mujeres, no solo por la naturaleza biológica, sino por 
las responsabilidades y roles asignados que han sido cumplidos por generaciones, desde 
la antigüedad hasta nuestros tiempos, «recordemos que la educación, el trabajo y la organi-
zación eran espacios masculinizados. Mientras que lo privado, el hogar y sus cuidados eran 
espacios femeninos» (Goicochea, 2020: 61), y por lo tanto asignados a las mujeres.
A pesar de que en el mundo «las mujeres constituyen la mitad de la población […]. Históri-
camente han estado confinadas al mundo privado y su aporte al desarrollo de la sociedad 
ha sido invisibilizado a través de la naturalización del trabajo de reproducción biológica y 
social» (Fassler, 2007: 1), en tiempos actuales, en pleno siglo XXI «los patrones de inser-
ción femenina no consiguen borrar las rígidas fronteras creadas entre la esfera privada y la 
esfera pública» (Vidal, 2015: 319), la esfera privada, del hogar y familia asociada a la mujer 
y la esfera pública de participación extra-familiar asociado al hombre. En este contexto es 
preciso destacar el aporte de Aguilar (2002), que refiere que «existió, pues, un rechazo muy 
conservador a la participación de la mujer en asuntos públicos, porque se creía que el orden 
establecido hasta ese momento desdibujaría el hogar tradicional al que se estaba acostum-
brado» (Aguilar, citado por Goicochea, 2020: 69). 
No obstante, «la participación se ha transformado en una consigna bajo cuyo manto se cobi-
jan diversas experiencias organizativas con muy diversa intencionalidad» (Fassler, 2007: 11), 
es el caso de organizaciones en el colegio, en el barrio, iglesia, clubes deportivos, trabajo y 
escenarios de participación política, «a pesar de la exclusión que atravesaba la participación 
de las mujeres en general, es con ellas que resurge el feminismo en el Perú» (Goicochea, 
2020: 73), junto a ello las luchas por el ejercicio del «derecho fundamental a la participación 
política que debe ser ejercido en condiciones de igualdad, a fin de fortalecer la democra-
cia. En el caso de las mujeres, el ejercicio de esta facultad –que incluye el derecho de ser 
elegido/a y elegir libremente a sus representantes– ha sido tradicionalmente minoritario» 
(Defensoría del Pueblo, 2019: 6); esta participación limitada a cuota de género inicialmente 
de 25% y luego 30% ha sido un avance que data del año 2000, pero no suficiente ya que en 
las elecciones del 2016 y 2018, se ha mostrado la reiterada ubicación desfavorable de las 
candidatas, en los tercios inferiores de las listas electorales. (Defensoría del Pueblo, 2019).
Un avance significativo para reducir brechas de desigualdad ha sido la dación de la Política 
Nacional de Igualdad de Género publicado en abril del 2019, política que busca reducir «las 
brechas de género existentes (empleo, ingresos, uso del tiempo, participación, entre otras)» 
(Política Nacional de Igualdad de Género, 2019: 6), para lo que es imperante un trabajo ar-
ticulado y multisectorial. 
Otro progreso importante a nivel legislativo se dio en julio del 2020, cuando el Congreso de la 
República del Perú emite la Ley N° 31030, por la que se modifican normas de la legislación 
electoral para garantizar paridad y alternancia de género en las listas de candidatos (Ley por 
la que se modifican normas de la legislación electoral para garantizar paridad y alternancia 
de género en las listas de candidatos, 2020), disposición más conocida como la Ley de pari-
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dad y alternancia y que se implementó por primera vez en las elecciones presidenciales del 
2021. «La figura de la paridad y la alternancia de género, cuya finalidad es generar mayores 
oportunidades al acceso de las mujeres a los cargos provenientes de elecciones populares» 
(Dolores, 2020: 2).
Las desigualdades y brechas de género ya descritas, que se visibilizaron en diversos ámbi-
tos, así como en el de la participación política ha sido replicado en los contextos universita-
rios, donde hay una participación minoritaria y hasta mínima de las mujeres en los diferentes 
órganos de gobierno universitario, destacando una mayor participación masculina por gene-
raciones. 
«En este sentido, las instituciones de educación superior históricamente han jugado un pa-
pel sustantivo para el ejercicio libre de los derechos políticos y el fortalecimiento de la de-
mocracia» (Hernández, 2019: 212), así la participación política en entornos universitarios 
y fuera de ella debe convertirse en una práctica a la luz de la realidad social, «esto tiene 
diferentes implicaciones, ya que deben generarse procesos en los que se incentive la par-
ticipación ciudadana para el diseño y formulación de las políticas» (Quintero, 2020: 14) en 
las universidades, en concordancia a las necesidades sociales y normatividad nacional. «La 
participación social y política de las mujeres ha sido y es considerada como una estrategia 
central en la construcción de la equidad de género y en la profundización de la democracia» 
(Fassler, 2007: 1), equidad e igualdad de género son fundamentales para fijar las bases de 
una sociedad más justa e igualitaria, en esa perspectiva las universidades asumen un rol 
importante. 
Cabe destacar que «las mejoras en educación han permitido a las mujeres aumentar sus 
expectativas de participación» (Ganguli et al., 2014: 200), en tal sentido, se plantea como 
objetivo de estudio analizar la participación política por género en universitarios del sur del 
Perú, en búsqueda de un equilibrio de participación política de hombres y mujeres desde las 
universidades. 

2. Metodología

En cuanto a la metodología se recurrió a la investigación cuantitativa, de nivel descripti-
vo-analítico, con un diseño transversal, se administraron 350 cuestionarios a través de Goo-
gle Forms a los universitarios mayores de 18 años sobre su participación en cargos de 
representación y en los gobiernos universitarios, así como sus perspectivas de participación 
por género y la importancia de la implementación de la Ley de paridad y alternancia en las 
universidades peruanas. El estudio estuvo dirigido a estudiantes de tres universidades del 
sur del Perú, Universidad Nacional del Altiplano de Puno, Universidad San Agustín de Are-
quipa y Universidad Andina del Cusco, las tres universidades cuentan con licenciamiento 
institucional, es decir, con estándares de calidad en la prestación del servicio educativo, la 
aplicación de las encuestas se ejecutó en el mes de octubre del 2020. Para el análisis de los 
datos de recurrió al programa estadístico informático SPSS 24, se presentan los resultados 
a través de gráficos.
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3. Resultados

Los estudian-
tes de las tres 
universidades, 
Un ive rs idad 
Andina del 
Cusco (UAC), 
Un ive rs idad 
Nacional del 
Altiplano de 
Puno (UNAP) 
y la Universi-
dad San Agus-
tín del Are-
quipa (UNSA) 
han participa-
do del estudio, 
de acuerdo 
con la muestra fueron 350 estudiantes, de los cuales hubo una mayor participación de las 
mujeres, lo que evidencia una mayor receptividad por parte de ellas; en cuanto a las univer-
sidades, la UAC es la que encabeza con un 66,3%, luego la UNSA con 62,5% y finalmente 
la UNAP con 58,9% (Figura 1).
Del mismo modo cabe destacar la participación de quienes prefieren no decir su género, que, 
si bien son un porcentaje mínimo, es un gran avance por cuanto el Perú y las regiones del sur, 
son vistas como «machistas», y por mucho tiempo se invisibilizó a este grupo de personas, 

que ya se mues-
tran en espacios 
universitarios, lo 
que es importante 
en la perspectiva 
de igualdad de gé-
nero (Figura 2).
La participación de 
los estudiantes en 
el contexto univer-
sitario en cargos 
directivos como 
miembro de la jun-
ta directiva del sa-
lón y miembro de 
algún gremio estu-
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diantil universitario 
si bien es menor, 
entre todas las op-
ciones sugeridas 
son en las que más 
han participado los 
estudiantes, sobre 
todo en la prime-
ra con un 30,6%, 
es decir, que sus 
experiencias de 
participación están 
vinculadas al aula, 
a elecciones de-
mocráticas a mano 

alzada, voto secreto, por plancha de candidatos, por cada cargo en forma individual, entre 
otros. En cuanto a la participación en órganos de gobiernos universitarios como Asamblea 
Universitaria, Consejo Universitario y Consejos de Facultad, son porcentajes menores que 
oscilan entre el 5% y 7,5%. La participación en estos órganos difiere del anterior pues está 
regulada por la Ley Universitaria N° 30220 y los estatutos de cada universidad, cabe desta-
car que esta norma valora la meritocracia, ya que solo pueden participar como candidatos 
estudiantes que pertenezcan al tercio superior y que hayan aprobado como mínimo 36 crédi-
tos. La participación en estos órganos de gobierno son cargos de representación estudiantil 
muy importantes en la toma de decisiones para la conducción de la universidad y atención 
de las necesidades estudiantiles (Figura 3).
Las perspectivas de participación de los estudiantes de las tres universidades del sur del 
Perú en los diferentes órganos de gobierno universitario por género revelan una mayor ex-
pectativa o pre-
disposición de las 
mujeres, con una 
tendencia positi-
va que se mues-
tra en la Figura 
3, seguido de los 
varones con la 
misma tendencia 
y quienes prefie-
ren no decir su 
género igualmen-
te. A pesar de 
que hay un gru-
po considerable 
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que no tiene decidida su 
participación señala la 
posibilidad de la misma, 
con un «tal vez», lo que 
también resulta positivo, 
pues lo tienen presente 
y no han negado esa 
posibilidad (Figura 4).
A la pregunta ¿conoce 
en qué consiste la Ley 
de paridad y alternan-
cia de 50% en las listas 
de candidatos para las 
elecciones?, el 47,2% 

afirmaron conocer esta normativa, y un 52,8% respondieron que no, casi la mitad de la po-
blación de estudio lo conoce y la otra mitad no, por lo que es necesario su difusión. En los 
siguientes gráficos se presentan los resultados solo de quienes afirmaron conocer sobre el 
tema. La Figura 5 muestra los porcentajes de conocimiento de la norma ya referida por géne-
ro, de lo que se desprende que las estudiantes mujeres conocen en un 60% sobre la Ley por 
la que se modifican normas de la legislación electoral para garantizar paridad y alternancia 
de género en las listas de candidatos vigente desde julio del 2020, los hombres que conocen 
de esta norma representan el 38% y un 2% de quienes prefieren no decir su género (Figura 
6).
Para los estudiantes que conocen sobre la Ley de paridad y alternancia vigente en el Perú es 
muy importante (48%) e importante (44%) la dación de dicha ley, lo que representa el 92%. Al 
respecto, «con la entrada en vigencia de la norma que regula la paridad y la alternancia, se pre-
tende superar la problemática, de la mínima participación política de las mujeres en nuestro país, 
y convertir dicha participación en un factor importante en la elección de autoridades con man-
dato popular» 
(Dolores, 2020: 
5), lo que debe 
replicarse en 
entornos uni-
versitarios.
La entrada en 
vigor de la Ley 
de paridad y 
a l te rnanc ia 
en territorio 
peruano ha 
tenido mayor 
importancia 
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para las estudiantes 
universitarias mujeres, 
ello se revela a través 
de la Figura 7, los hom-
bres también refuerzan 
la importancia de la nor-
ma, así como quienes 
prefieren no decir su 
género, lo que favorece 
un contexto de igualdad 
de género y de parti-
cipación política entre 
hombres y mujeres en 
las universidades. Se 
debe tener presente 

que la igualdad es un derecho humano y un principio fundamental que permea todo ordena-
miento jurídico y se encuentra en la base del orden público nacional e internacional (Política 
Nacional de Igualdad de Género, 2019). No cabe duda de que «la figura de la alternancia es 
en buena cuenta una norma positiva, ya que permitirá de manera obligatoria que las mujeres 
ocupen puestos clave en una lista y, por ende, obtengan mejores resultados a nivel electoral, 
como se pretende alcanzar» (Dolores, 2020: 5).

A la pregunta ¿Consideras que Ley sobre paridad y alternancia también debe implemen-
tarse en elecciones universitarias?, los y las estudiantes universitarias responden estar de 
acuerdo con un porcentaje acumulado y significativo del 85%, de los cuales el 46% está de 
acuerdo y el 39% está totalmente de acuerdo, ello evidencia conformidad con la aplicación 
de la norma en elecciones para los diferentes órganos de gobierno universitario, así como 
en las elecciones de rector y vicerrectores (Figura 8).
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4. Discusión y conclusiones

Se entiende la participación política como el «derecho a la asociación en torno a ideales 
políticos» (Misses-Liwerant, 2017: 14), que se da en el contexto nacional, regional, local y 
por tanto en entornos universitarios. La participación entonces, lleva a respetar y cumplir las 
reglas de la democracía «vista como un sistema de representación, con participación libre 
y universal de la población adulta en un marco de igualdad de derechos y reglas del juego 
también iguales» (Levine & Molina, 2007: 19), lo que es necesario para la consolidación de 
la calidad democrática. Siempre se debe tener presente que «la representación democrática 
no debe darse sin la participación de los ciudadanos» (Vidal, 2015: 323), que involucra a los 
estudiantes universitarios que cuentan con la mayoría de edad, así como miembros de la co-
munidad universitaria con capacidad para elegir y ser elegidos, es mediante la participación 
que los ciudadanos eligen gobierno, le exigen responsabilidad e influyen en las decisiones 
sobre políticas públicas directamente o indirectamente mediante representantes (Levine & 
Molina, 2007). Sobre este último término queda claro que «la participación debe ser enten-
dida junto con el acto de representar, ya que ambos se requieren inexorablemente» (Vidal, 
2015: 323).
El estudio visibiliza que la participación de los estudiantes en los gobiernos universitarios 
como Consejo de Facultad, Consejo Universitario y Asamblea universitaria es mucho me-
nor en relación a cargos directivos como miembro de la junta directiva del salón de clase o 
miembro de gremio estudiantil universitario, las mujeres han tenido menos participación que 
los hombres. En cuanto a las perspectivas de participación de los universitarios por género, 
son positivas, destacando una mayor predisposición de las mujeres en ocupar cargos en 
órganos de gobierno universitario y de representación estudiantil; también se muestra la 
participación de quienes prefieren no decir su género, lo que en un contexto hetero-patriarcal 
como el del Perú significa un gran avance.
La Ley de paridad y alternancia vigente en el Perú desde julio del 2020, es conocido por los 
estudiantes en casi la mitad de la población de estudio, la otra mitad desconoce de la norma; 
entre los que conocen de dicha Ley destacan mayoritariamente las mujeres, lo que debe 
generar espacios de difusión, de capacitación a todo nivel a través de recursos comunica-
cionales virtuales y tradicionales. 
Los estudiantes universitarios afirman mayoritariamente estar «de acuerdo» y «totalmente 
de acuerdo» con la implementación de la Ley de paridad y alternancia en los gobiernos de 
las universidades, lo que es una necesidad que debe ser cubierta en la perspectiva de una 
real igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres que las casas supe-
riores de estudio deben tomar en cuenta, máxime si hay marcos de participación política 
locales, regionales y nacionales en la tendencia de equilibrio de participación política por 
género, pues no son «islas»; además de incorporar en las currículos de estudio y desarrollar 
una propuesta académica dirigida a los funcionarios de gobierno que consolide un horizonte 
de igualdad entre todos y todas. También es importante una real alineación entre las políticas 
supranacionales, nacionales y universitarias para cerrar estas brechas. 
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